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MAESTRA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN 
SESIÓN DE CABILDO NÚMERO VEINTINUEVE, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 
DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; 3, 4, 7, Y 26 FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y CONTROL TERRITORIAL 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

ANTECEDENTES 

l. El Congreso de la Unión, mediante Decreto publicado el 03 de febrero de 1983, en aras de 
fortalecer la autonomía del Municipio, reconociéndolo como la base de la organización 
territorial del Estado, reformó y adicionó el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, instituyendo la fracción V, a fin de reservarles la potestad sobre 
el manejo de su suelo. En razón de ello, los facultó para formular, aprobar y administrar la 
zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación y administración ~ 

de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones 
territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias 
y permisos para construcciones y participar en la creación y administración de zonas de 
reserva ecológica, dotándolos al mismo tiempo de facultades para expedir los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarias para el cumplimiento de estos fines, 
conforme lo señalado en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

11. En el marco jurídico de las reformas al Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los estados contraen la obligación de reformar y adicionar las 
Constituciones y las Leyes locales para hacerlas congruentes con estas nuevas disposiciones, 

J 
R tal y como quedó señalado en el Transitorio Segundo del Decreto publicado en febrero de 

1983, en razón de lo cual, el Congreso del Estado de Tabasco, aprobó la Ley de Desarrollo '-\J 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco, otorgando en su artículo 12 
diversas facultades para los Ayuntamientos en materia de desarrollo urbano y ordenamiento 
territorial, destacando, entre otras, la de formular, aprobar y administrar la zonificación de sus 
territorios; controlar y vigilar la utilización del sueldo dentro de sus territorios; intervenir, en el 
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ámbito de sus respectivas competencias, en la regularización de la tenencia de la tierra 
urbana; otorgar, cancelar o negar, en su caso, las licencias y permisos para que se efectúen 
construcciones dentro de sus territorios; otorgar, cancelar o negar, en su caso, las licencias y 
permisos para que se efectúen fraccionamientos y condominios dentro de sus territorio; 
participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; participar en la creación 
y administración de sus zonas de reserva ecológica; declarar la modificación o cancelación de 
sus programas de desarrollo urbano; y en su fracción XII , la de expedir los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueran necesarias para cumplir satisfactoriamente con sus 
atribuciones en la materia . 

111. Debe destacarse que estas reformas se han ido perfeccionando con el paso del tiempo, en 
el que, tanto el Congreso de la Unión como el Congreso Local, buscan de forma permanente 
lograr el verdadero fortalecimiento municipal, en virtud de lo cual , nuestro máximo órgano 
legislativo emite un Decreto que fue publicado el 23 de diciembre del año de 1999, en el Diario 
Oficial de la Federación, mediante el cual aprueba nuevas reformas y adiciones al citado 
artículo 115 Constitucional, dentro de las cuales, adiciona la fracción V con el fin de otorgar al 
municipio, facultades, entre otros cosas, para intervenir en la formulación y aplicación de 
programas de desarrollo urbano y la zonificación de su territorio. 

IV. Por su parte el Congreso del Estado de Tabasco, en cumplimiento a lo ordenado en el 
Artículo Segundo Transitorio del Decreto publicado en diciembre de 1999, que reformara la 
Constitución Federal, aprobó el Decreto 027 publicado en el Periódico Oficial del Estado 
número 6144 de fecha 25 de julio de 2001 , mediante el cual, reformó y adicionó la Constitución 
del Estado, a fin de hacerla congruente con las nuevas disposiciones Constitucionales. 

V . De dicha reformas constitucionales local se desprende la expedición de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, publicada en el suplemento 
Z, número 6606, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 28 de diciembre de 2005; la 
cual , en lo que interesa, consideró indispensable para el territorio del Estado, normar la 
zonificación para la creación de las reservas territoriales, así como su administración a través ~ 

de instrumentos de planeación urbana, incluidos aquellos predios de tenencia ejidal o 
comunal, que debían entrar al orden urbano, en mérito a lo cual, abordaron los temas de 
conservación de la imagen y regulación urbana. A su vez, con el fin de regular los temas y 
actividades específicas y especiales de la materia, se expidió el Reglamento de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, en el Suplemento "D" del 
Periódico Oficial, Edición número 671 O, de fecha 27 de diciembre del año 2006. 

VI. Con base en tales leyes y reforma efectuadas, una vez cumpl idos los procesos legales \) 
correspondientes, Honorable Cabildo del Municipio de Centro, aprobó y fue publicado en el 
Periódico Oficial de Estado, el Reglamento de Zonificación del Municipio de Centro, Tabasco, Q 
en la edición 7335, Suplemento M, de fecha 22 de diciembre de 2012. ~ 

VIl. Posteriormente el 28 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la c.--.,. 
Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de Asentamientos Humanos, 'J 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; ordenamiento que por ser concurrente 
determinan las normas conforme a las cuales, la Federación, las entidades federativas y los ~ 
municipios participan en materia de asentamientos humanos, ordenamiento territorial, y l 
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desarrollo urbano, en congruencia con el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano y la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial; teniendo las entidades 
federativas y los municipios la libertad de configuración legislativa en estas materias. 

VIII. Así mismo, en congruencia con el antecedente anterior, la Sexagésima Tercera 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado, en ejercicio de las facultades 
constitucionales, expidió la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, publicada en el Suplemento "E" al Periódico Oficial 
de Estado de Tabasco número 8230 de fecha 21 de julio del año 2021 , en observancia a los 
derechos a la ciudad y a la propiedad urbana; de conformidad con los principios de equidad e 
inclusión; coherencia y racionalidad; participación democrática y transparencia; productividad 
y eficiencia; protección y progresividad del espacio público; resiliencia , seguridad urbana y 
riesgo; sustentabilidad ambiental; y accesibilidad universal y movilidad. 

IX. Por otra parte, la citada Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, vigente, aun no cuenta con un reglamento propio, 
sin embargo, en el Artículo Quinto Transitorio de la misma, se establece lo siguiente: "En tanto 
no se expidan los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones administrativas 
correspondientes, continuarán aplicándose, en lo que no se oponga a esta Ley, las 
disposiciones reglamentarias y administrativas vigentes a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley". En tal razón , para los efectos procedentes, se tiene como vigente el 
Reglamento de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, 
publ icado en el Suplemento O del Periódico Oficial del Estado, número 671 O de fecha 27 de 
diciembre del año 2006. A 
X. En este contexto, el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro 
(IMPLAN), con sujeción al Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, Eje 5.- Municipio 
sostenible, ordenado y guardián del medio ambiente, Objetivo "5.2 Regular el crecimiento 
urbano y los asentamientos humanos en el Municipio de Centro mediante una planificación t{ 
Integral que garantice el equilibrio entre el desarrollo económico, la protección de los recursos 
naturales y la provisión de infraestructura y servicios públicos adecuados.", y línea de acción: 
"5.2.1.2 Regular el crecimiento urbano mediante zonificación sostenible, evitando la ocupación 
de suelos de alto valor agrícola o ambiental."; en uso de sus facultades establecidas en los 
artículos 282, fracciones 1 y IV del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Centro, Tabasco; numeral 10, fracción 11 del Acuerdo de Creación del Instituto de Planeación J 
y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco; así como el artículo 5, fracción VIII del 
Reglamento Interior del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, 
Tabasco, se abocó a la revisión y análisis, elaboración e integración de un nuevo Reglamento 
de Zonificación y Control Territorial del Municipio de Centro, Tabasco. 

XI. Para efectos de lo anterior, el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano, realizó 03 
reuniones de trabajo internas, es decir llevadas a cabo por las áreas competentes del Instituto 
de Planeación y Desarrollo Urbano y el Consultor Externo, responsable de la elaboración del 
anteproyecto del Reglamento de Zonificación y Control Territorial del Municipio de Centro, 
mismas que se detallan a continuación: 
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1. Minuta de Trabajo IMPLAN/001 /2025 de fecha 10 de enero del 2025, en el cual se 
abordó el análisis al contenido general del anteproyecto de Reglamento de Zonificación 
y el análisis técnico que se realizará con la cartografía de los Distritos Urbanos de la 
Ciudad de Villahermosa y de sus Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, 
Tabasco. De igual forma, del análisis técnico del Reglamento de Zonificación del 
Municipio de Centro, Tabasco, denominación del Reglamento vigente, se considera 
impreciso toda vez que no lleva a cabo el estudio en relación a los conceptos de 
"Control" y "Ordenamiento Territorial", por lo que se determina denominarlo Reglamento 
de Zonificación y Control Territorial del Municipio de Centro, Tabasco, para que su 
aplicación cumpla con su objetivo. Así mismo, el anteproyecto considera la 
reordenación de los Títulos que contiene el Reglamento de Zonificación vigente, las 
revisiones que llevarán a cabo las áreas competentes en el tema, deben incluir el 
cuadro comparativo de cada uno de las modificaciones realizadas al documento, incluir 
el apartado de definiciones, el análisis a la normatividad que se establece para los giros 
de Gasolinera y Estación de Gas L.P, la revisión del apartado de Zonas Patrimoniales 
con base en las normatividades vigentes. En el apartado de Revisión y Actualización 
de los Programas de Desarrollo Urbano contenido en el artículo 22 del anteproyecto, 
se modificó el último párrafo para quedar de la siguiente manera: "Los Programas de 
Desarrollo Urbano deberán ser revisado cada tres años o durante el primer año del 
ejercicio constitucional del ayuntamiento para valorar su actualización." 

2. Minuta de Trabajo IMPLAN/002/2025 de fecha 5 de febrero del2025, en el cual se llevó 
a cabo la presentación y análisis de las observaciones derivadas de la revisión a la 
propuesta inicial del Reglamento de Zonificación. El Título Tercero Ordenamiento del 
Territorio Municipal en el que adicionó la Estructuración Urbana Municipal, la 
Integración al Contexto Urbano y las áreas de cesión para destinos, este apartado 
contempla el contenido que da fortaleza a la ampliación del nombre del "Reglamento 
de Zonificación Y CONTROL TERRITORIAL del Municipio de Centro, Tabasco." Se L\ 
integrarán las condicionantes generales de la aplicación de los Usos Mixtos. Se 
comento el fenómeno de conurbación que se prevé en las zonas de Turismo 
Campestre. 

3. Minuta de Trabajo IMPLAN/003/2025 de fecha 16 de abril del 2025, en la que se 
presentaron las tablas de compatibilidades y la de giros, acordándose revisar 
exhaustivamente la tabla correspondiente a los giros establecidos y sus respectivas J 
compatibilidades, dejando sobre la mesa el análisis de ampliar los giros propuestos. · 

XII. Que mediante oficio número IMPLAN/202/2025, fue remitido a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, el anteproyecto de Reglamento de ~ 

Zonificación y Control Territorial del Municipio de Centro, Tabasco, para que previa revisión y 
análisis emita sus observaciones, sugerencias u opinión de procedencia según corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del t_._ 

Estado de Tabasco. Respondiendo el Arq. Narciso Alberto Pérez Nuila, Director de Obras, \....) 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, con oficio número 
DOOTSM/UAJ/2386/2025, a través del cual hace del conocimiento que previa revisión y 
análisis del cuadro comparativo, emiten observaciones sobre algunos articulados vigentes que 
no tienen relación con los articulados propuestos con los que se comparan, lo que podría 
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originar incertidumbre jurídica al momento de su aplicación; solicitando justificar las 
modificaciones, adiciones y derogaciones de cada uno de los artículos de la norma, por lo que 
solicita establecer una mesa de trabajo para la integración del mismo con las áreas 
competentes de la Dirección y estar en condiciones de emitir las observaciones o 
modificaciones pertinentes a la citada norma. 

XIII. Que mediante oficio número IMPLAN/202/2025, fue remitido a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, el proyecto de Reglamento de Zonificación y Control Territorial del Municipio de 
Centro, Tabasco, para que previa revisión y análisis emita sus observaciones, sugerencias u 
opinión de procedencia según corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 
93 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. Respondiendo el M.O. 
Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, con oficio DAJ/0812/2025 a 
través del cual emitieron observaciones al anteproyecto de Reglamento de Zonificación y a su 
vez solicitaron se consulte a las Dependencias competentes en la materia. 

XIV. Que mediante oficio número IMPLAN/202/2025, fue remitido a la Dirección de Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable, el proyecto de Reglamento de Zonificación y Control 
Territorial del Municipio de Centro, Tabasco, para que previa revisión y análisis emita sus 
observaciones, sugerencias u opinión de procedencia según corresponda, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 94 Ter de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. Respondiendo el Biol. Miguel Odilón Chávez Lomelí, Director de Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable, con oficios número DPADS/0587/2025 y 
DPADS/691/2025 a través del cual emitieron observaciones al anteproyecto de Reglamento 
de Zonificación y Control Territorial del Municipio de Centro, Tabasco. 

XV. Que mediante oficio número IMPLAN/202/2025, fue remitido a la Coordinación de 
Protección Civil , el proyecto de Reglamento de Zonificación y Control Territorial del Municipio 
de Centro, Tabasco, para que previa revisión y análisis emita sus observaciones, sugerencias LX 
u opinión de procedencia según corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 
94 Quinquies de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. Respondiendo el 
lng. José Arturo Gómez Ascencio, Coordinador de Protección Civil , con oficio número 
CPC/SPR/DD/0972/2025 a través del cual informa que, de acuerdo a la normatividad y la 
verificación del asunto solicitado, no cuenta con observaciones a la información recibida y 
revisada. 

XVI. Que mediante oficio número IMPLAN/0202/2025, fue remitido a la Coordinación del 
Sistema de Agua y Saneamiento, el proyecto de Reglamento de Zonificación y Control 
Territorial del Municipio de Centro, Tabasco, para que previa revisión y análisis emita sus 
observaciones, sugerencias u opinión de procedencia según corresponda, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 279 del Reglamento de la Administración Pública Municipal. 
Respondiendo el lng. Alfredo Villaseñor Negrete, Coordinador del Sistema de Agua y 
Saneamiento, con oficio número CENTRO/CSAS/4599/2025 a través del cual hace del 
conocimiento que no cuenta con observaciones al anteproyecto presentado. 

XVII. Para efectos de lo anterior, el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano, realizó 06 
reuniones de trabajo llevadas a cabo por el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano y la ~--+- -
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Dirección Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, mismas que se detallan a 
continuación: 

1. Minuta de Trabajo IMPLAN/004/2025 de fecha 22 de abril de 2025, en la que se efectuó 
la revisión y análisis del conten ido del glosario del anteproyecto de Reglamento, 
tomando en cuenta la definición de Asentamientos Humanos Irregulares de acuerdo a 
lo que establece la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco. Se deberá incluir la definición de las siglas 
que se encuentran en el contenido del Reglamento. Los apartados relacionados con el 
cambio de uso de suelo del anteproyecto del Reglamento, considerar la definición de 
la Ficha Técnica , y su contenido. La revisión al índice integrado del anteproyecto de 
Reglamento. 

2. Minuta de Trabajo IMPLAN/005/2025 de fecha 27 de mayo de 2025, presentación y 
análisis de las observaciones solventadas a las revisiones del anteproyecto de 
Reglamento de Zonificación y Control Territorial.; así mismo se acordó una segunda 
reunión para los temas específicos de gasolineras y zonas habitacionales, así como la 
asignación de los corredores. 

3. Minuta de Trabajo IMPLAN/006/2025 de fecha 28 de mayo de 2025, se llevó a cabo el 
análisis de los giros establecidos en el Reglamento de Zonificación como son 
gasolineras, zonas habitacionales y corredores, se efectuó su reclasificación del 
apartado 08.02, venta y distribución de combustibles, en cuanto a la compatibilidad se 
planteó ubicarla como "condicionado" en la zona comercial y de servicios urbanos, 
específicamente en los corredores que se ubican sobre las vialidades primarias en la 
Ciudad, se comentaron los requisitos y los plazos o términos para obtener las 
factibilidades de uso de suelo y otros trámites. 

4. Minuta de Trabajo IMPLAN/007/2025 de fecha 30 de mayo de 2025, se llevó a cabo el 
análisis de la zonificación predominante en los Distritos XIV, en el Centro Metropolitano 
de Dos Montes, la zona de lxtacomitán cerca del CEDIS de la Nestlé, revisando las 
compatibilidades que establecerá el anteproyecto de Reglamento de Zonificación y 
Control Territorial del Municipio de Centro, Tabasco. 

5. Minuta de Trabajo IMPLAN/008/2025 de fecha 04 junio de 2025, se comentaron y 
discutieron los temas relacionados con las observaciones planteadas por la Dirección 
de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, tales como el uso de la expresión 
conservación y prevención ecológica, el uso de las NOM ambientales, delimitación de 
Áreas Naturales Protegidas con base en la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección Ambiental , la revisión de las áreas que están sombreadas dentro de los 
Espacios Abiertos y mencionar la guía básica de espacios en lugar de la Dirección de 
Desarrollo Rural que ya no existe. 

J 

6. Minuta de Trabajo IMPLAN/009/2025 de fecha 4 de agosto de 2025, Se llevó a cabo la 
revisión y el análisis de los temas relacionados con los proyectos de urbanización y los 
proyectos ejecutivos de urbanización, considerando la diferencia entre ellos, y el ámbito_..¡..--
de su aplicación, de igual forma se revisó el contenido de la Licencia de Urbanización 
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de acuerdo a la aplicación que da la Subdirección de Regulación y Gestión Urbana, así 
mismo la definición de dictamen de aptitud de suelo en relación a su aplicación, el 
contenido de lo relacionado a las relotificaciones, los convenios de fraccionamiento en 
todos sus artículos, así como revisar el capítulo 111 relacionado con el Comité Consultivo 
de Coordinación y Normas de Infraestructura Urbana, y se a bordo de manera general 
el tema de los Corredores Urbanos. 

Todo lo anterior con el objeto de actualizar el Reglamento de Zonificación municipal vigente, 
con las que se elaboraron e integraron los aspectos técnicos y jurídicos, así como su 
armonización con los distintos programas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano del 
municipio de Centro, Tabasco, y así obtener un nuevo reglamento. Se desarrollaron con la 
participación de los servidores públicos del IMPLAN, en temas específicos con la asistencia 
de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, así como con la 
participación del Arq . Jorge Luis Nájera Tavira. Consultor Externo y responsable de la 
elaboración del anteproyecto de Reglamento de Zonificación y Control Territorial del Municipio 
de Centro, Tabasco. En las reuniones referidas de trabajo se detectaron y discutieron los 
problemas y las áreas de oportunidad en la aplicación del Reglamento de Zonificación vigente. 
También se propusieron alternativas de solución necesarias para mejorar la interpretación y 
la optimización en la aplicación de la reglamentación urbana; así mismo, se decidió la nueva 
denominación del proyecto, quedando como Reglamento de Zonificación y Control 
Territorial del Municipio de Centro, Tabasco, ajustándose con ello a las atribuciones y 
funciones primordiales del municipio, que no solamente es zonificar su territorio, si no que, se 
encuentran explicitas las atribuciones de las autoridades municipales para ejercer un 
verdadero control, así como para administrar, regular y vigilar las reservas, usos del suelo, 
destinos, áreas, predios, y zonas de riesgos conforme a los programas de desarrollo urbano, 
tal y como lo establece el artículo 11 , fracciones 11 y 111 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y artículo 15, fracciones 1 y 11 de la 
Ley de Asentamientos Humanos y Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco. 

XVIII. Que mediante oficio número IMPLAN/0364/2025, fue remitido a la Secretaría del 
Ayuntamiento, el proyecto de Reglamento de Zonificación y Control Territorial del Municipio 
de Centro, Tabasco, para que previa revisión y análisis emita sus observaciones, sugerencias 
u opinión de procedencia según corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 
78 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. Respondiendo el Lic. José 
Antonio Alejo Hernández, Secretario del Ayuntamiento, con oficio número SA/0881 /2025, a 
través del cual, solicita el proyecto de Dictamen para estar en condiciones de revisar en _ ) 
conjunto el proyecto de Reglamento , solicitando a su vez prórroga para la revisión y análisis V 
del proyecto de Reglamento, una vez recepcionado el proyecto de Dictamen requerido. 

XIX. Que mediante oficio número IMPLAN/0504/2025, fue remitido a la Secretaría del 
Ayuntamiento, el proyecto de Dictamen del Reglamento de Zonificación y Control Territorial 
del Municipio de Centro, Tabasco, para que previa revisión y análisis emita sus observaciones, 
sugerencias u opinión de procedencia según corresponda, para la integración definitiva, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. Respondiendo el Lic. José Antonio Alejo Hernández, Secretario del 
Ayuntamiento, con oficio número SA/1568/2025 a través del cual, manifiesta haber revisado 
el proyecto de Dictamen del Reglamento en cuestión, manifestando sus observaciones, así 
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como vertiendo las inconsistencias y observaciones al proyecto de Reglamento, para lo cual 
solicita reuniones de trabajos para revisión conjunta con las dependencias involucradas. 

XX. Como resultado de las opiniones u observaciones efectuadas por las diversas 
dependencias competentes, emitidas mediante los oficios detallados anteriormente con oficio 
número IMPLAN/0710/2025, se convocó a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales para llevar a cabo los días 1 O, 12 y 13 de noviembre de 2025, mesas 
de trabajo, en conjunto con las Dependencias competentes, para la revisión de las 
solventaciones a las observaciones emitidas al Reglamento de Zonificación y Control 
Territorial del Municipio de Centro, Tabasco; de igual forma, fueron convocados mediante 
oficio número IMPLAN/0711/2025, a la Secretaría del Ayuntamiento, Dirección de Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable y Dirección de Asuntos Jurídicos; y con oficio número 
IMPLAN/0712/2025, se solicitó la intervención de la Coordinación de Modernización e 
Innovación, para que en el ejercicio de sus atribuciones establecidas en los artículos 48 y 52, 
fracción 1 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, 
participe en las mesas de trabajo con la finalidad de determinar los ·criterios para la 
actualización del Reglamento de Zonificación y Control Territorial del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

XXI.- Que los días 1 O, 12 y 13 de noviembre de 2025, se llevaron a cabo Mesas de Trabajo 
en la Sala de Juntas del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, 
en el cual se revisaron las observaciones emitidas por las Dependencias competentes a cada A 
uno de los artículos que conforman el anteproyecto de Reglamento de Zonificación y 
Control Territorial del Municipio de Centro, Tabasco, consensándose entre otras cosas el 
nombre de la nueva norma, así como la solventaciones a las observaciones de los articulados 
del proyecto de Reglamento, resaltando además que de los 465 artículos del anteproyecto 
inicial, quedo en la versión final 289 artículos, y 150 articulados fueron suprimidos del proyecto ~ 
inicial en virtud de que se encuentran regulados en el Reglamento de Construcciones del 
Municipio de Centro, Tabasco, de igual forma se emitió el cuadro comparativo final y se levantó 
Minuta de Trabajo para mayor constancia. 

XXII. Que derivado de la revisión interna por parte del Instituto de Planeación y Desarrollo 
Urbano y el Arq . Jorge Luis Nájera Tavira. Consultor Externo, al producto final del proyecto de 
la norma, se encontraron inconsistencias, las cuales se consideraron necesario subsanar, 
para una correcta aplicación del Reg lamento, motivo por el cual se convocó nuevamente a las 
Dependencias competentes, para llevar a cabo el día 01 de diciembre de 2025, mesa de 
trabajo en conjunto, para consensar las propuestas de modificaciones al proyecto de ~ 1 
Reglamento de Zonificación y Control Territorial del Municipio de Centro, Tabasco, emitidas \J 
por parte del IMPLAN y el Consultor Externo; siendo las Dependencias convocadas mediante 
oficio las siguientes: oficio número IMPLAN/0752/2025, a la Dirección de Obras, ~ 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, IMPLAN/0753/2025 a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, IMPLAN/0754/2025 a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable, IMPLAN/0755/2025 a la Secretaría del Ayuntamiento, y con oficio número 
IMPLAN/0756/2025 a la Coordinación de Modernización e Innovación. '\::) 
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XXII.- Que el día 01 de diciembre de 2025, se llevó a cabo la Mesa de Trabajo en la Sala de 
Juntas del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, en el cual se 
revisaron las inconsistencias encontradas en el producto final del anteproyecto de 
Reglamento de Zonificación y Control Territorial del Municipio de Centro, Tabasco, las 
cuales fueron presentadas por el Consultor Externo, por considerarse necesario subsanar 
para una correcta aplicación de la norma, resaltando que de los 289 artículos del producto 
final de la norma, se suprimieron 6 artículos que fueron trasladados al Reglamento de 
Construcciones del Municipio de Centro, Tabasco y se generaron 4 artículos para 
complementar y armonizar el Reglamento, quedando en la versión definitiva 287 artículos, de 
igual forma se emitió el cuadro comparativo definitivo y se levantó Minuta de Trabajo para 
mayor constancia. 

XXIV. Finalmente, concluidos los trabajos, y en ejercicio de sus atribuciones conferidas por 
los artículos 282, fracciones 1 y IV, 284, fracción 11 1 del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Centro, Tabasco; numeral10, fracción 11 del Acuerdo de Creación del 
Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco; así como el 
artículo 5, fracción VIII del Reglamento Interior del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano 
del Municipio de Centro, Tabasco, mediante oficio número IMPLAN/0771/2025, la Arq. 
Antares Soto Pastrana, Directora del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio 
de Centro, Tabasco, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento el Proyecto de Dictamen de las 
Comisiones Edilicias Unidas de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y de Obras 
y Asentamiento Humanos, mediante el cual, se aprueba el Reglamento de Zonificación 
y Control Territorial del Municipio de Centro, Tabasco, así como su expediente soporte 
debidamente certificado; con la finalidad de que se realicen los trámites correspondientes 
hasta que sea presentado a la aprobación del Pleno del H. Cabildo del Municipio de Centro, 
Tabasco; con base a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La vigencia del Reglamento de Zonificación del Municipio de Centro, Tabasco, a 
partir de la publicación en el Periódico Oficial del estado de Tabasco, efectuada el 
22 de diciembre de 2012, a la fecha , ha transcurrido más de 12 años, tiempo en 
la que, por la naturaleza dinámica del suelo, el territorio del Municipio de Centro 
ha sufrido cambios reales en materia de ordenamiento, uso y ocupación del suelo, 
los cuales, requieren ser normados para su correcta administración y control. 
Aunado a ello, el surgimiento de nuevas normas jurídicas con principios y políticas 
de ordenamientos y desarrollo urbano acorde a los nuevos tiempos, mismos que 
se contemplan por ejemplo, en la nueva Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre del año 2016, que fija nuevas formas básicas e 
instrumentos de gestión para ordenar el uso del territorio y los asentamientos 
humanos; la concurrencia de la federación, de las entidades federativas y de los 
municipios en la planeación, ordenación y regulación de los asentamientos 
humanos; así como, los principios de política pública de la regulación y gestión de 
los asentamientos humanos basado en el derecho a la ciudad, equidad e inclusión, 
derecho a la propiedad urbana, coherencia y raciona lidad, participación 
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democrática y transparencia, productividad y eficiencia, protección y progresividad 
del espacio público, resiliencia, seguridad urbana y riesgos, entre otros. 

Así también, en sustitución de la Ley de Ordenamientos Sustentable del Estado 
de Tabasco, se expidió la nueva Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, el16 de julio del año 2021 , 
mediante Decreto 297, misma que además de retomar las políticas y principios de 
ordenamiento y desarrollo urbano señalados por la citada Ley General, legisla 
tomando en cuenta las características y necesidades particulares del territorio del 
estado, lo que permite determinar las provisiones, reservas, usos del suelo y 
destinos de áreas y predios que regulan la propiedad en los centros de población. 

Por lo que, acorde a los criterios fundados a través de las disposiciones técnico-
jurídicas aplicables establecidas en dichas leyes y, en otros ordenamientos 
nacionales e internacionales, el gobierno municipal, optó por la actualización y 
elaboración del proyecto de reglamento, denominado Reglamento de 
Zonificación y Control Territorial del Municipio de Centro, Tabasco, con los 
cual , se cumplió con el objeto de integrar y alinear con otros instrumentos vigentes 
del municipio en materia de asentamientos humanos, ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano. Esto contribuirá que el municipio transforme su entorno 
generando las mejores condiciones habitables, inclusivas, saludables, 
sostenibles, seguras, ordenadas, compactas y resilientes, propiciando 
mecanismos que permitan la inclusión y participación ciudadana, así como el 
desarrollo social y económico del municipio. 

Para efectos de lo anterior y, estimando el análisis y la actualización al 
Reglamento de Zonificación del Municipio de Centro, Tabasco, de fecha 22 de 
diciembre de 2012, fue necesario revisar y alinear el nuevo proyecto de 
reglamento con instrumentos como la Estrategia Nacional de Ordenamiento 
Territorial; se encuentra relacionado con los principios rectores del Plan Nacional 
de Desarrollo (PND) 2025-2030; con el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2024-
2027, igualmente relacionado con los diversos instrumentos de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano del Municipio de Centro, es decir, los Programas 
Parciales de Desarrollo Urbano y los diversos Programas Sectoriales que tienen 
injerencia con el territorio, así como lo previsto en el Reglamento de 
Construcciones y el Atlas de Riesgos vigentes del municipio de Centro, Tabasco. 

Que con motivo de lo expuesto y, conforme al artículo 92 de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Tabasco, se tiene que, el presente proyecto de Reglamento de 
Zonificación y Control Territorial del Municipio de Centro, Tabasco, se compone 
de 287 artículos, 17 Títulos, 54 Capítulos y 10 Transitorios; estableciéndose lo 
siguiente: 

Que el Titulo Primero establece las disposiciones generales, así como el objeto, 
los alcances y las definiciones del Reglamento, de igual forma, las autoridades y 
sus atribuciones; y la determinación de los especialistas que intervendrán en la 

J 
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elaboración de los proyectos definitivos de zonificación, este Título consta de 3 
capítulos y 6 artículos. El Titulo Segundo establece las disposiciones relativas a 
los programas de desarrollo urbano y al sistema municipal de planeación del 
desarrollo urbano, dentro de los cuales, se establecen normas para la realización 
de los diferentes programas, planes y proyectos de aplicación para el desarrollo 
urbano y las reglas para su actualización, este Título consta de 1 O capítulos y 36 
artículos. El Titulo Tercero establece lo referente al Ordenamiento del Territorio 
Municipal que contiene la clasificación e identificación de áreas y su 
reglamentación; se prevén los sistemas de estructuración urbana, las categorías 
de los corredores urbanos, consta de 3 capítulos y 11 artículos. 

Que el Título Cuarto, establece lo relativo al Proceso de Urbanización, la 
integración al contexto urbano, la infraestructura de urbanización, integración al 
contexto urbano y áreas de cesión para destino, este Título consta de 3 capítulos 
y 20 artículos. El Título Quinto establece lo relativo al Desarrollo Urbano 
Municipal , los tipos de zonas, los alcances de la zonificación, consta de 2 capítulos 
y 1 O artículos. El Título Sexto establece la clasificación de usos y destinos, así 
como los tipos genéricos y grupos de usos y destinos, su compatibilidad en 
relación con la estructura general, consta de 3 capítulos y 17 artículos. 

Que el Títulos Séptimo establecen las normas de control de la intensidad de las 
edificaciones, en las que se prevé reglamentación para las zonas habitacionales 
relativo a grupos de usos y destinos permitidos; se prevé la definición de zonas 
habitacional-campestres, incluyendo lineamientos para estas zonas; se 
contemplan también lineamientos para las zonas habitacional unifamiliar densidad 
mínima, baja, media, alta y popular de alta densidad; de igual modo se instituyen 
lineamientos para las zonas habitacional en todas sus modalidades, también para 
las zonas de usos mixtos, comerciales y de servicios, industriales tales como las 
estaciones de gasolineras, las plantas de distribución de gas L.P, de equipamiento 
urbano, turísticas, de aprovechamiento de recursos naturales y actividades 
agropecuarias, todas ellas en relación a la formulación de la zonificación del 
territorio municipal y todo aquellos que deben ser los alcances de la zonificación 
en relación a estos programas, la integración urbana, consta de 8 capítulos y 55 
artículos. 

En el Título Octavo, se determina el aprovechamiento urbano de suelo, se 
establecen normas para la urbanización, para las áreas de cesión para destinos, 
los cuáles, deben ser las obras mínimas de urbanización en cada tipo de zona y 
se instituyen los procedimientos para las obras de urbanización, desde la 
autorización, los títulos de propiedad, los promotores inmobiliarios, el control del 
uso y destino del suelo, así mismo, se prevé los cambios de uso de suelo; se 
determinan sus áreas de aplicación , la zonificación, la identificación de las zonas 
primarias y secundarias, así como los límites de las zonas, y el dictamen de aptitud 
del suelo; se establece la conformación del Comité Consultivo de Coordinación y 
Normas de Infraestructura Urbana, las obras de urbanización para la expansión y 
la renovación urbana que incluyen los estudios factibilidad de uso de suelo, 
dictamen de aptitud de suelo, dictamen de impacto urbano. Se establecen reglas 
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para la ejecución de obras de urbanización y para la realización de proyectos 
ejecutivos de urbanización, consta de 4 capítulos y 19 artículos. 

Que, en el Título Noveno, se establecen los trámites municipales, la 
reglamentación para las fusiones, subdivisiones y relotificaciones de áreas y 
predios; obligaciones de los urbanizadores y promoventes; así como, obligaciones 
para los adquirientes y propietarios de inmuebles, los requisitos que se deben 
cubrir hasta obtener la correspondiente autorización, consta de 1 capítulo y 7 
artículos. En el Título Décimo se implementan Normas para la utilización de 
edificaciones del patrimonio cultural del municipio, tal como la conservación del 
patrimonio histórico cultural en la que se establecen definiciones que no permitan 
incertidumbres, criterios de valor, comisión para la valoración histórica de 
declaratorias de clasificación de inmuebles, categorías que permiten determinar 
los edificios a conservar, inmuebles catalogados, demoliciones, intervenciones, 
así mismo, se norman los criterios de restauración . Asimismo, se contempla el 
procedimiento para intervención en inmuebles del Patrimonio Histórico-Cultural , 
que incluye las reglas para los dictámenes técnicos, la autorización del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, la asesoría de este organismo federal, las 
condicionantes para usos y destinos, las remodelaciones y los anuncios en áreas 
y edificios patrimoniales, entre otros, consta de 2 capítulos y 19 artículos. En el 
Título Undécimo, se establece lo relativo a las normas de las transferencias de 
derechos de desarrollo, en este apartado se contempla el Sistema de 
Transferencias de Derechos de Desarrollo, se determina con claridad lo que debe 
entenderse por derecho de desarrollo, las áreas receptores y las generadores de 
estas transferencias, los límites máximos de derechos por adquirir, el 
procedimiento para la transferencia de derechos y de derechos de desarrollo, 
como establecer el valor económico tanto para los derechos generados como los 
derechos por recibir, mecanismos de control y vigilancia y la consecuencia por el 
incumplimiento de los convenios, consta de 1 capítulo y 21 artículos. 

Que el Título Duodécimo, establecen normas para el diseño urbano incluye la 
configuración e imagen urbana, tales como sus objetivos, componentes básicos, 
espacios urbanos abiertos y cerrados, estructura espacial, modo de edificación, 
criterios para la configuración urbana, consta de 1 capítulo y 4 artículos. El Titulo 
Decimotercero establece las normas de diseño arquitectónico para las 
edificaciones según su tipo, consta de 1 capitulo y 4 artículos. El Título 
Decimocuarto denominado Medio Ambiente, Riesgo y Protección Civil , contiene 
normas de control para la sostenibilidad de los asentamientos humanos, criterios 
ambientales, objetivos, zonas naturales protegidas; contaminación al ambiente en 
zonas industriales, de control de ruido y vibración para estas zonas, los 
requerimientos específicos para la elaboración de los estudios de impacto 
ambiental, en el ámbito de competencias del municipio, dentro de marco jurídico 
vigente en la materia, consta de 4 capítulos y 17 artículos. 

Que en el Título Decimoquinto, se prevé un apartado relativo a la prevención de 
siniestros y riesgos de incendio y explosión, el cual, establece Regulaciones la 
Materia de Riesgo, atlas y los mapas de riesgos, la previsión de emergencias y 
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